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DE LÂ PROVÍNCIA DE CORDOBA.
ta*íey4;s j las dlspastelene* del Cío- 

oso «Ott eliUgatería»para la eapUai 
de pea-tlraeSa desde ^wc se piaJ íí as? oS* i 
Ci;í2meo<c en ella > desde eseaívsi dSa#| 
¿espaça para tos densas pacMos de ia 
misma proviueia. (ILe> d^ * de V >w!efeü~ 
fore de làSr.)

SDSCE.ICION PARTICULAR. ' E.s« lejcs órdeaesf aannetosi^wes
"-^ span der* psaMIe&r e» Ida B oie Aides olS

Un mes en Córdoba. 11 ra. ïd. fuera. 18 talajes sí bas de resistí? ai ti efe politico 
T’^^’A* •̂ * * ■ ’ ‘ 'eapeetlvo, p^T «»>• errade etosepara- 
8018 ids » »os os u «a J a »
Un año « 138 « » 160 to ret de lot

Septtbiitu tfd^d^t diuf tte&pit ifnSsii^iitgas . P®i'86d2«os. (0rde<ies de d de Abell de 
i i$3 7 St de Oeinbre de tSAd.)

Ministerio de la Goberna 
cien,

REALES DECRETOS.
Queriendo dar una prueba de 

mi Hesl a previo A la ciudad de Pa
lencia por sus ilustre? antee diut ’8 
y por 80 importancia histórica, asi 
como por su at redi tac a y consi au- 
te adh aion Í la Moo¿rqnía cons- 
tituoíooal.

Vengo en concederá sn Aynn- 
{an i‘oto el iratamiento de Exoe- 
leccio.

Dade en Pelaoio á quinoe de 
Entro de mil ochoeieatos setenta y 
ocho. - Alfonsj-—El Mi .isiro de 
a Gubernacion, Francisco Romero 

y Re bledo.

Qcerien^o dar una prueba de mi 
Red'aprecio á la ciudad de Lorca 
por sue dietingoidos antecedentes y 
constante adhesion à la Monarquía 
conslitncional,

Vengo en conceder à sa Ayun- 
U miento el Irai amiento de Exce
lencia.

Dado en Palacio à quince de 
Enero de mil ochouieatos setenta y 
ocho.» Alfonso..—El Ministro de la 
Gobemaoion, Francisco Homero y 
Robledo.

Il Mie»

REAL GRDEK.
llrac. Sr.: S, M. el Rey que Dios 

guarde te La oigoado nombrar pa
ra ibrrnar el Tribunal de censara 
de las 0^ osiciones à le plaza vacan
te de Faimacéutùo de! Hospital de 
la Princesa en esta Corto à D. Ra
faël Saez Palacios, Decano de la Fa- 
cnltad di:Farmacia de la Universi^ 
dad Central y Académico de la de 
Medicina, Presidente; y Vocales A 
les bies. D. Nice lès Ess lar, Vid 
|a^9r g6»trftl de D^A^Qç^iaci»^ Dpn

Ignacio Soto y Pa’aex, Decano del 
Cuerpo facultativo de Benefioencia J 
g6Q?ra>i D. Cárlos Maria Cortezo, 1 
Jefe facultativo del ci’aio Hospital j 

5 de la Princesa; D. Angel Garrido, 1 
1 Farmacéutieo del Hospital de San | 
1 Juan da Dios en esta Corte; D. Ri- 
j cardo Sádahs, AoxHidr da Is Fa- 
j cuitad de Farmao a de la Haiversi- 
1 dad Cmtral, y b. Joan ûo;nez Pa- 
| mo, baruiaohotco de esta pobla- 
j cica,
5 De Real Orden Io digo á V. t. 
i para los ofectoa corres poud tentes, 
f Dis»guardedV. 1. machos años. 

Ma nid 12 de Enero de 1878.—Ro
mero y Robledo.

Sr. Dic otor general de Band- 
ficenoia y daJdad.

Ministerio de la Guerra,

Exposieloa.
Befor: El Real decreto de 8 de 

Febrero de 1877, hacieudo exten
sivas al Ejército las ventaj asconoe- 
didas à la Armada por el de 1.* de 
dicho mes, vino á establecer una dP 
ferencia entre los Oficiales generales 
y Coroneles que, perteneciendo en- 
tbuces á ;a Orden del Mérito mis
tar, se hallaban respectivamente en 
posesiva de las chucea de tercera y 
segunda clase adquiridas dentro de 
sus empleos y ios que en lo fiucesivo 
han sido y sean premiados coa dicha 
con decoración, a q uienes en Virtud 
de otorgárteia en un grado más su
perior se les coloca desde luego ea 
condiciones para aspirar sin esoa- 
loaes ioLfcrmed.Oá a mayores veata- 
jas en la carrera, resultando da aquí 
qne los referidos Oficiales generales 
y Coroneles que ya poseían dentro 
ne sus empleo» la Cruz de tercera ú 
té^oud^ biñi^ áfitcs da 1# rplpma, i 

y que sin ella estaubaa en aptitud 
para el ascenso, necesitan hoy an | 
nuevo req uisito para obtenerb. | 
Baíste, paos, evidentemente una 1 
falta de equid ad, y el Ministro que I 
suscribe, conoce dor de les eeoii- I 
míentos de V. M. ea pro del Ejér- I 
cito, é it api ralo en aa acto do es- 1 
tricha jueticía, tiene el hjnor de sx - £ 
meter á su soberana nprohaeioo, de 1 
acuerdo con ai CeaseJo de Ministros, f 
el siguiento proyecto de decreto. |

Madrid áá de Enero ds 1878.-1- í 
Seaor: A. L. B. P. de V. M. Fra- 1 
oteo de Ceballos, 1

REAL DECEETO. j
A propuesta del Ministro do tu 1 

Guerra, y de acuerdo coa el Cun- | 
sejo de Ministros,

Vengo en promovér al empbo 
efectivo de Auditor general de Ejér
cito, en la vacante ocurrida por ha 
ber sido nombrado Fiscal logado del 
Consejo bupremo de Ja Guerra el 
de là multada cla*e don Manuel 
Guerrero, a 0. José Gestoso y Rol
dan, consultado para el asee o 3 o por 
in Junta inepiotora de; Cuerpo Ju* 
riJico-miiltar, Cumo mas antiguo 
de los Auditora» de Guerra de dis
trito.

Dado en Palacio á veintinueve 
de Enero de mil ocho ientos seten
ta y ocho.—Al fu eso,—El UinisU° 
de la Guerra, Francisco de Ceha - 
tUs.

S

5

S

Ministerio de M arma

REALEB DECRETOS.

Coll el plausible motiva de mi 
a€gi9 epíace; A propoeaU 4«! W'

nistro de tirrias, ? de acuerdo con 
el Consejo de Miní-tros,

Ve go en promover al empleo 
de Vioea mirante de la Am ada á 
D. Piitneio Moatojo y Albizu, en 
concepto de saperuamerárío, sin 
causar vacanti en la clasd inxerkr.

Dado en Pa acio à veint tres da 
Enero de mil ochocientos setenta y 
ocho.—AFonso.'—Ei h/^ipiatro de 
Marina, Francisco de Panla Pavia.

Con el plaasíble motivo de mi 
Régie enlace; á propuesta del Mi
nistro de Marisa, y de aouer lo con 
el Consejo tic Ministros,

Vengo en promover al empleo 
de Coutraalmirantes de la Afinada 
á los Capitanes de navio de prime
ra clase D.^a Fernando Guerra y 
Garcia, D. Pedro Anbarede y Bou- 
yon y D. José Montojo y Trillo, to
dos en conoepto de saperaamera- 
rios y sin causar valante cu b cla
se inlerior.

Dado en Pabóio á veiaUtres da 
Eu To de mil ocuocíento» «<cteata y 
ochCi—Alfonso,—Al Miaistro de 
Marita, Francisco da Paula Pavía,

; Con el plsuslbb motivo do mi 
Régie enlace; i propuénita del Mi
nistro de Malina, y de acuerdo ojo 
el Consejo de Ministros,

i Vengo an promover al empleo
1 de Intendente de Marina ai Orde- 

dador de primera ebee Don Juan 
Bautista Blatno y Alcaráz, como

! euptroumaraiio, sio dejar vacante 
en la anterior.

1 Dado en Palacio á veintitrés de 
Enero de mil ochooieotus sateata y

' och?.—Alioneo.—El Ministro de 
i Marina, Francisco de Paula Pavia.
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Ministerio de Fo nae ato

Tnbunal do opeaicionss.
& la cátedra de Eistneaíog de Eso- 
now ía política y Kstsidietiea, vacan - 
te en la Universidad de Granada.

Lo» aeñuras opodUres à la nsea- 
eicnada cátedra sa servirán concur
rir el dia 8 del próximo Febrero, á 
las doce del dia, al salón de grados 
da la Facultad de Derecho de la Uni 
veraidad Central.

Se coosiderará que reonneian i 
ha oposiciones, coa arreglo á lo pre
venido en el art. 14 del reg i a raes to 
vidente, loa aspirantes que eo sa's- 
tan sin «casar son causa iegltíma 
su ausencia.

El opositár 0. José España y 
Lledó de be aeie Htar ante el Tribu
nal en aptitud legal para tomar par 
te on las opee'ci’lies.

Madrid 22 de Sacro de 187â.— 
El Presidente del Tribunal, José 
Moreno Nieto.

REGLES ORDS 'ÍES.
liaio. Sr: Dividida en dos por 

decreto de 30 de Noviembre úViaio 
Jn cátedra da Compíemeuto de Al
gebra, Geomeiría y Trigonometría 
rectilínea y esférica de la facultad 
da Ciencias de la Universidad de 
Madrid, con la deneiainacíon da 
Auáilsis matemático, primero y ae- 
gundo eureo, y con el fin da que 
108 qoe sigoen esta carrera puedan 
ntilizar desde luego ias ventaja'’ qua 
orrece la reforma qae ha de pSan- 
teaise el aSo próximo, de cocrormi- 
dad con lo propuesto por ef Clanst- o 
de la Faealtad meocionada, S, M. 
el Rey (q, D. g.) ha tenido à bien 
acordar lo signients:

1/ Sa abrirá desde luego en la 
Universidad Central ei primer cotío 
de Anáiiris matemático.

2,' Los aíamoos matricniadoa 
en el presenta cm so de 1877 á 78 
es is ari^^natura de Compiemento 
de Algebra. Geometria y Trigo- 
üometr'a rcotiUa^a y esférica, y loa 
^ne tuvieren derecho á examinaríe 
de la miama, serán admitidus á la j 
ffistríouia en el primer esrao de 
Anéiisia, sin abonar etres derechos 
gae 10« de iaseripeba y loa acedó- 
jBííó'!8,

5,* Loe alüff.Coa á qüó se leñera 
to disposición an ter or que no pro
bases «sa les exàæeïiâi ordinarios ó 
extraordiuarioa de este afio et curso 
de Coinpl ementos ai el primero dé 
Aa^l ris, deberán curvar aáíe y el 
áígundo en adeiante por el ór-eo 
de prtladen ó límuííáaeamftate, 
paro debiendo probar el primero 
áctí s que él -iagundo.

4 .* Queda abier a la matrícüia 
erdiaaria del primer enrío de Aná- 
liew mateosático hasta el día 10 del 
próximo F'íhf ro, previo el abono 
ge tos derechos ea pepe! de p'’gos 
dal Estado,

?/’ Íí^^ |9I^??^M«818 ?* Mí* 

sente curso el Complemanto de Al
gebra, Geometría rectílmea y «i- 
férica, cootinaaráa sus estudios con
forme á las disposicioaes que regían 
dates del decreto de 30 de Noviem
bre último.

De Real órdeu lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás efoc- 
tis. Dioa guarda á V. L muchos 
años, Malrií 18 de Enero de 1878. 
—C. Toreno.

Señor Director general de las- 
tmeoioa pública, Agrien Hura é In- 
d astila.

limo. Sr.: Resultando vacaaies 
en la Facultad de Meáicioa de las 
Universidades de Sevilla y Va
lladolid las cátedras de Fisiolo
gía, y forrsipondiendo al turno de 
concurso, S. M. el Sey (Q. D, G.) 
hatenfio á bien die poner qae se 
anuncien ántes á t asiacioa, coa- 
forme á las pr eseriptioaes del re
glamento de 16 de Eesro de 1870 
y Ríal decreto da 21 de Julio de 
1876.

Do Reel órden le digo á V. I> 
para 3u coaocíaiiauío y demás efec
tos. Dioa guarda i V. I* muchos 
años. Madrid 18 de Enero de 1878. 
—C. Toreno.

Sr. Director general de Instraa- 
eîon ^úbbra, AgricuUata ó Indus
tria.

limo. Sr.: Rasnltando vacante 
en la Facultad do Medicina do la ; 
Universi dad de Valencia la cátedra | 
de Medicina legal y Toxicología, y f 
correspoadiendo al turno do concur- i
so, S. U.elRey (Q. D,G.) ha teni
da á bien disponer que se anuncie 
antes á traslación, ooníorme á las 
presoripoioses dei reglamento de 
1S dé Enero de 1870 y Real decreto 
de 21 de Jallo de 1876,

Dé Héal órdeo io digo á V. 1. 
para su conocimtentó y demás efec- 
toa. Dios guarde á V. 1. machos 
eñot;. Madrid 18 de Enero de 1878. 
—0. Toreno.

Sr. Director general de Ins- 
traacion pública, Agrianuara é In
dustria.

llmo. Sr. Visto el expediente 
prono vid o por D. Jo ó Maria Te
lleria, vecino da De -a, provincia 
de Guipúzcoa, ea solicitad de au- 
torizaeioa para establecer un orto- 
deto da ostras en la márgea iz
quierda del río Deva y fitlo llama
do Uratandi, término municipal de 
Motrico; S. M. el Rey (q. D. g.) 
coaformánocaa con lo prepuesto 
por esa Direecioo general, de acner= 
do con el dicta me : de la Sección A* 
da la Junta consultiva de Caminos, 
Cana es y Poerto , ha tenido á blea 
couceder dicha autodzaciua con las 
siguientes coadicioaes:

j í? Las obras ^e ejecutarán oca 
í |fr6|U ^ prejeoto jtrwshiáuo, sin 

í

qae as permita introducir en ellas, , 
ci despues da concluidas ni durante 
a construcción, modifleacion el 

gana sin la compaíante autori
zación.

2 .* En e’ plazo de 1# dias, con
tados desde la fecha en que se pu
blique esta Real órden, deberá el 
concesionario coasiguar ea la Gaja 
genaraPde Depositas la cantidad de 
125 pesetas, qae le será devuelta 
cuando acredite habér ejecutado tra
bajos por igual valor.

3 .* Se dará oriecipio á las obras 
dentro del plexo de cuatro meses, 
quedando concluidas en el de un 

.año, cmtados ámlos desde la fecha 
de dicha publieaciou.

4 .* Nosa po^’mitirá al conceeio- 
uario que intercepta el curso de las 
aguas ci ponga obstáculos que im
pidan e’ païo de embarcación as por 
debajo de la aicantachla por la que 
el arroyo Urasain desagua en el río 
Duva.

6,’ Las obras se ejecutarán ba
jo la inspeocioa del ingeniero Jeté 
de las Provincius Vascongadas, 
siendo de cuenta del oonoceionario 
los gastos que dicha inspeccioa oca
sione.

6 .* Si se faltase al camplimiea- 

1

to de las condicionen anteriores, se 
©atenderá caducada la autorización 
con arreglo á tos prescripelones de 
la legislación vigente.

7 .“ Esta autorización se entien
de otorgada sin perjuicio de tercero 
y sa.Vu el derecho de propiedad.

De Real Óicen lo digo á V. I. 
para los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 1. machos años, Ma
drid 21 de Enero de 1878.—C. To
reno.

Seller Director general de Obras 
públicas. Comercio y Minas.

Exorno. Sr.: Defiriendo á lo so
licitado por el A untamiento de 
Mataró, S. M. el Bey (q. D. g.) se 
ha dignado autorizarle para que 
estudie el eosauche de aquella ciu
dad conforme à lo dispuesto en el 
art. 2/ de la lev de 22 de Diciem
bre de 1876, aprobando á la vez el 
programa de coodicicnes Idcaicás á 
que debe tojetfarte el proyecté de 
ensanche, para coya presentación 
abrirá conotirso público dureate el 
plazo de seis meses, con arreglo < 
Io que previene el art. 3.' del M- 
glaaitnto de 19 de Febrero de 1877.

De Real Órden lo cúmusico á 
1 V. E* p*ra los efoclda oportaúós. 

Dios guarde à V, E, mucho* años. 
Madri i 21 de Enero da t8T8.—0. 
Toreno,

Sr. Gobernader de la preViacia 
de Barcelona.

* EXPOS CION.
Señor: Del expedienté instruido 

en el Gobierno de la provincia de 
Ziinora ea virtud de lo que previe- 

i be el aplica o #úiojoa*tl de to ley dei 
1 PifiS ^99ór|Í 01 earie^pfii del Efe

tado da 11 de Julio de 1877, resulta 
domostrada la couveaiencia para 
los iaterases públicas de qua en di
cho Plan sea ice! ni da la da La Bó
veda à Paentesaueo, payando por 
Guarrate; y corno ea el mismo figu
ran ya la de Toro é La Bóveda y la 
de Valladolid * Salamanca á Fueu- 
teeaoco. ésta también en la provin
cia de SaUmanoa. es evirante, en 
opinion de la Diraocioa genaral de 
Obrjs páblicaí, Comereio y Minas, 
de conformidad cía el dictámen de 
la Junta oonsnltiva da Caminos, 
canales y Puertos, que deba dejar 
¿3 aparecer en el Plan geaeral en- 
ire ias da tercer órden de la provin
cia de Zamora la de Toro á La Bó
veda y a de Va'ladohd á Sataman- 
cs á Fu^ntesíoeo, y teta última asi- 
miamo an la d^ Sa!aiu«n;ía, y que 
en cu lu,^ar ae inc aya entre las de 
tercer órden de arabas proviooias 
la deejomiüava de Toro al Pedrosi
llo (en la tio VatodoUd á Salaman
ca) por La Bóveda, Guarrate y 
Fasate'anco. Bo virtud de lo ex
puesto, el Mi'áriro que suscribo 
tícae la honra de s imeter á la apro
bación de V. M. el adjunto proy ecto 
de decreto.

Madri^l 18 de Enero de <878.— 
Sefior; A, L. R, P, de V. M., C. Bl 
Goede de Toreno.

REAL DEORETO.

De conformidsd con Io propues
to per el Ministro de Fomento,

He tenido á bien decretar lo si
guiente:

Artículo único. Sa indaye es 
el Rbn general de carreteras del 
Estado entre Us de tercer órdea de 
las p^..vÍDCia3 da Salamanca y Za
mora, la denominada de Toro al 
Pedrosillo t^ú la de Valladolid á 
Salamsnca) por La Bóveda, Guar
rate y Fuenteaauco, dejando de fl- 
gurar ea dicho Plaa las de Toroá 
La Bóveda y la de Valladolid á 
Salam»&ca,

Dado en Palacio á dier y ocho, 
de Enero de mil ochocieefoa sateuta 
y oeho.—Alfonso.™El Ministro de 
Fomento, C. Francítao Qaeipe de 
Llaao.

REAt DKOftSTO.

fin ptencion ó lus especiales oíf- 
cunstaocias qhs concurren en don 
Primitivo RodrigRez Q^mez,

Vengo en conoederleloé honores 
de Jefo de Administraebn civil.

Dado en Pa aoio á diez y echo 
de Enero de milóchoaieatoa seten
ta y ocho,—Alfooao.—El Ministra 
de Fomento, C, Francisco Qñéipv 
de L’ano,

•5
A

Ministerio de Cultura 2024



Gobierno civil de la provincia de Córdoba.
---------------------- - ^-o-^yrar-r

Mn^ de lee qieieeioee» feenltoSwe «m tea te piaetieerae pe r el peneeal dd ceerpo te logenieroe te minas al serróio de esta proTiaoia es los días y témiaos maeioipales qne en la misma se ex

^< Nombra 
de la concepioD.

«late de 
de

mineral _________IntereaBdo^^ Rellenen tanta.
Clase de 
opereeion Sitio en que radica. Término.

Minas ó registros próximos 
ó ñolindantes. Interesado Ó R mreíñntante.

sa 

ms 

'SS

«8

19

181
174

San Mignet.

La Gaviota.

Emparatrix.

La PoderoM.

Fneqnita.

Fraseo-Bapafiela.

Jesús del Gran Poder.

San Cirios Borromeo.

Buena Ventura, 
El Lobo.

Coto-jris 

Hilla.

id.

id.

Id.

Id.

HoUa.

id.

id. 
id.

D. Franciwio Martin Freída.

Mr. Sesihen Le Francois.

Cemp.* fem-carril Apeante.

id.

id.

Comp.' íerrO'carril Alicante.

id.

id.
Sociedad La Sádica.

Del 41

D. Antonio Raía Stesgo.

id.

id-

*<**

id.

De

D. Acti nio Roiz Riesgo.

id.

id.
D. Josgein de Búrges.

3 de Febre

Semattacioii.

id.

Id.

id.

id.

id.

ilS«de Fe

Etmarcacion

id.

id.
Lívastamieu 

tods plaao.

ro al 25 del mismo mes.

Debesa de Santa Mana.

Vega de la Montera.

Llan» de los Moros.

SI Campillo.

Arroyo de Quijotes.

Rp^ajo de la Zahúrda de 
Fuente-blanca.

brero al 3 de Marzo.

Vereda de ’a Laguna.

Val ír lo.

Bcjadillo.

Remojes que vierten al arro
yo del Lobo.

Hornachuelos.

Belrnéz.

id.

id.

id, 

id.

Belín éz.

id.

Villan.* dei Rej

Belméz.

j^ao Bafael, 
Terrible, Esperanza. S. Joan. 
¡L’íura y Esperanza 3.* 
Santa Elisa.
'Carbonífera, Teodosio y Dnqnesa 
iConstanoia, M drüeña Remedios 
[Padre Marillo.
Belmezana y Princesa. 
Culebras.

[Arm zafa, 
iBelmeraua 
^Culebras y Pedrera. 
Arrazafa.
Princesa y Cabeza de Vaca. 
iCíilftbrae.
usants Rosalia, 
lArrazafa.

/Manuela,
Plorii’a.

jSu^rte, 
VConejo, 
ÍForid®, 
íPerdiz y Perdiz 2." 
(Mínayia y Oriente. 
íJavaliua.
iVíipor.
(Rifioues,
¿Sau Mateo, Los Ingleses, Vin- 
1 ñica cien y Rafaela.
(virgen de Balvaner».

D, Pedro Fernandez. 
Manan! Eariquez, 

id.
Pedro Vaquera, 

id. 
id.

Joannie do Búrgos.
Pedro Vaquera.
Joaquin de Bárgos.
Pedro Solano.
Podro Vaquera, 
Joaquin de Búrgog. 
Pedro solano.
Pedro Vaquera.
Jo^qnin de Búr-zos. 
Manuel Enriqu'Z.
Pedro Solaao,

D. Pedro Sclano.
Pedro Vaquera.
Eugenio Golan.
Joaquín de Bórgos.
Pedro Vaquera.
Joaquin de Búrgos.
Pedro Solano.
Pedro Vaguuera, 
José de 8, y Gemboa. 
Joaquin de Búrgos.

Pedro Vaque’'».
Ramón de Torres y Codes.

»„.. Ix, drenes te les reeisires ó minee no eilates «i este nleeiee que radiquen en loe .¡lies , térmieo. Ajates en la mtoe, es «reiríe eeeeytrir teetre te lo. piases mareados, â fle de faeüitar Im da>os 
^^„^arSnú para la leeelisaeiep de ana roaceeionee y expeaieion de sea derecbos; advlrtiénteíoe que de no aeriñeapio lee parará el perjoicio d qae haya luga .

te oT. e^eíeríen ° ate ’^Mta oteS”^ 'Xk^VÓÍÓ’ te qu “’«rrra^nda, peenniendo 4 lea .more. Alcalde, de loa pueblo, y fñeras de la G nardia elnl, praateu toda clase de auxidos Í lo. ingmte- 

'S«api!PB^<l(f*’déia9meneíoond»8opejrBOÍoDe ’í para el mejor desempeño da sa comeiide.
Cérdobe B de Febrer» de 1879.—B1 Gobernador, Enrique de Líguiña.
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ANÜHCIOS
MANÜÁL

del SFCretario de AyoDlnwlMito ó 
tratado tedricc práctico de adrni- 
BÍs ^-Bf ion mnnicípat, er el qne te 
explican ám’'l'ameute las atribu- 
eiones de les Aynctsmieoto”, Al- 
caldes y SecTetar’PS, con formula
rios prícticop, y moy especiwlmen- 
te lodo lo reletive à obras, pre»a- 
pues*oe, arbiti itfi y contabilidad, | 
que es la tase de la admiuistracion ! 
local: corregido ampTado y puesto j 
en armonía enn la Ley Mocicipai j 
reformada de2de Octubrede 1877, 1 
y con las demás Leyes, disposición ! 
nes y ju’ if prudencia dídadEs sobre 1 
iodos los ramt.s basta el dia por t 
D. Fetmin AbeUa, Abogado v Di- | 
redor dd per ódico El consul'ór de 5 
les Ayuntamieritr-s y de los Juzga - « 

dos monicioaJee. |
Ün vo tunen en 4* mayo" con 1 

cerca de 800 páginaa de lectura le- j 
tra con pacía y excelente papel gía- £ 
seado. 6

So scal a de publicar la terrera s 
edición de este importante libro, S 
coya iBfjor recoD¡fn<’HC'Oü está ea 1 
haberse » got g do en poco üí-mpu dos J 
nurnerosas edieiours. ■ |

Ls prefente ea múcho m4g -nom- ! 
plots todavía que ¡a^ auteriores, y 1 
está pueaía ea srmonkk. cen la no- 5 
víaima Ley Municipal de 2 de Oc- 1 
tabre ce 1877. i

En esta obra se explican ^m- 
pliamcate todas las atribofiooes, 
deberes y obligaei(.nes qua tienen 
los Secretarios de Ay onlaTíWoto, 
para los qu? cocítitaye a» guls in
separable en e! que C'd poca traba
jo y con solo hegear algcnae pégi- 
ra? encontrerán resuelta y^n illa 
y breveoienta las dudas que pudie
ran presentárseJes en ^aa vanadas 
coestiunes en que tienen que inter
venir disriamente en el cnmpliud'ác- 
to de loa fervicios esunieipa'es que 
psláns su curgo, yen le tramiíacion 
y tfeoluo on de íes fxptídienwe, que 
por razón de su destino se ven obli
gados 8 instruir en muchos inciden
tes y c^6og.

Toda la doefrína se expone con 
a^fêglo A la legislación vigantet y 
y para facilit^rlos más el buen des
empeño de sus obligaefouee se ic- 
fiertan en eet-^ libro cerca de 200 
formularios para estados da servi
cios períOdkos, aotss, diHgeocias, 
proyideEOÍ88, exoedíent-s complc- 
Ue, e'c , especiaimente sobre ebraa 
muEicnaUs, tresupuesics, cuentas 
y todo lo que se reiaoioua con la 
contabilidad y la hacienda munici
pali ramo en que recesiUn poner 
un exquinto cuidado, ya para evi- 
taree rtaponeabiiídad's ulteriores, 
ya porque una Coníebilidfld sgerUh 
y bieu montada es la base de inda la 
adminietraoioa lo al y no deja Iu 
gar » euesüones¿ red am scion es Ó 
dudes.

Beje «68 poaío di) vista, esta 
obra es también de gran uli’itad 
para ¡ac ComÍBiOree de pr^eupa^ gtds 
y í ara les 1 ociad ores de toedos m u- 
cicipelef, que encostrarán ea ella 
un í X eletíe auxidar p’ u el mejor 
ouwtqroieóto de sue dtberfs.

So hat’s dividido este litro en
16 îi: - 1: i COO 5ô C-Spi’ub's Sl tod6, 
60 ms c- a es w Ueia cou la extea- 
eicB CCO'f nienic, de las ti guíen ici 
maie 188 . n tod^a sus dota Jee: Se-
^afiianoi p AycoUcîiifùit|; 9|^ |

. Clones: MrTBinns mnnieina’es, do- 
I reohos y debere^! de eu# habitan ten: 
8 gcbiemo y orfranizaoíon de loa Mu- 
Inieipioe: adra i nistr ación locab bie

nes como ne* y propios de los poe- 
blns: returacioDes: deFam or tiza cion: 
pósitos: agnas; won tes: contratos, 
deo das y iitigios de be Ayunia-
mipnios: policía arcana y rural: 
obras públicas: in draccion primaria: 
beceficencia: sanidad: u^rtidoa mé
dicos: ce meo tarins: contribución «a 
generales directi s é indi rectas y de
más iaipueatoFi del Tesoro; procedi
miento administrativo! alrjamien- 
tos, bagajes y eUDainistroBí quintas; 
íérro-carrilef, tranvías, carreteras, 
camines y correos: empleados mu- 
Bícfpales: hacienda maciei pal: con
tabilidad, presuouestos, etc recar- 
B09 y responsa bilidades que cacen 
de les setos de loe Ayantsmieníoe: 
gobierno político de los distritos mu- 
uioipáles: seguridad períoual cár
celes, etc,, etc

Pora si más fácil cousuHa lleva 
doe extersos indices, ano por órteu 
de rápita’os y o ro de todas las ma
terias y pontos di^ que so tratan, 
por' erden alfabético.

Precio de la obra: en Madrid, 
30 re.: en urovit cías, 32: en ho
landesa, 6 rs. más.

los rebdos á ’a Administración 
de El Gorsutar de ¡o» Ayunta
miento?, Torres, 13, Madrid.

El Corsulíoi* de los Ayunta
miento» y de los Juzgados mauici- 
paJes.—Periódico de adminwris- 

Í

í 
Í

1 eion y de jcsticia manicipa’,—Añi 
| 26 de su pubbhcíCíün.—Se publica 
Í cada seis dias en 8 páginas fóliopro- 

Jou gado con cubierta de color, for- 
mando si tin del año un magrUdeo 

1 temo de m-a de 500 págica?. Cnaa- 
! do la argencia de l^a dieposio’onas 
■ oficiale?! te exige, se dao edemàs 
1 números extraordinarios, amigue 
1 siiiuiondo la p gioadoa correlat va 
I de los demás del anuario. Las coa- 
1 suites de admioistracion ó relacio* 
í nadas con los Juzgados municipales 
| ee Ointes tac gratis á Joa a usorítoraa, 
1 Precio de la sasorioion:—12 ps- 
| setas 8' año, pagando anticipada- 
i mente bien-toda la anualidad ó on 
j semeatre, remitiendo ei importe en 
5 iibrecza dól Giro mótuo, letras de 
j fácil cobro ó salles de correos, con 

carta cefficeda en este caso, á la 
Admini-^traeiop, <Calie de las Tor- 
res» '3)Madrid, ' 

Ï

Í.

S

DEKECHO ADMINISTRATIVO 
Provincial y Municipal ó tratado ge- 
ntral Teórico-Práctico de las atri- 
baciocea de las Di put ación es pro
vinciales y Ajoníamieatos en todos 
ios ramo» que por las leyes lee están 
enconmendados despueede las refor
mas dw le ley de tó de Dioiembra de 
1876, por Ó. Fermín Abella, Abo
gado y Director del periódico el 
Conanltur da los Ayantamíentos y 

de los dozgadOB Niuciíípalee.
Cinco tomos en 4/ mayor coa 

1000 páginas de lectura, letra cora- 
pacía y esmtr ha impresión.

Esta imporUntísima ubis, que 
se acaba de publicar, trata csión- 
Eam^ nte de ío o6 los ramos de la 
AamiBisiraeion provincial y con^ 
tiene la jurispru^ encía diet’ d^ so>. 
bre t aca mitotia, la Je-isIfn iJu vi- 
gteU', mi.de; s para tandos y re-, 
giaihtotoa dt to a’ dasei, y un ex- 
Um-o «Vi ü; ectó ce Ordtaanzas mu ' 
£Í9iaUp jh^ fueds ^rvlf 4$ goia, 

para formar las de las poblacioaeSf 
quo nos las tengaa.ó para refornaar 
laa antigoas con arreglo álos usos,' 
cecaesídade'’ y adelantos del dis,

EI torno 1/ contione una Rega
ña hietórica del desenvolvimiento 
del Dereebo y ré zinaea municipal, 
desee los tiempos más remotos basta 
nuestros dias, y del particular de 
España, con on exámeu cornoara- 
tivo de Tas diversas Layes Munici- ! 
pairs españolas, desde 4823 hasta ■ 
1877, y además todo .,ú relativo á ; 
la division territorial; derechos y / 
obligaciones de los eindadaaos den
tro del Municipio y de la provincia; : 
elecciones; Administración civil de 
las proviaeias; organización y etri- 
bneioneg de las Dípataoiones; go
bierno y organizaoiaa de los Muni
cipios; Administraolon local y .pu
blicación de las leves.

En el tomoá." se trata del gobie'- 
co politico de tos distrit o muai- 
cipatee y afribuíticnes de los Alcal
des; protección y segaridad per
sonal; órden públic'’; espectáculos 
y diversiones; moral y coriumbres 
públicas; cárceles: policía muoici- 
pal, de abastos, urbana y de cons
trucciones ó 8?a Obra- pábUcas, y 
termina enn on Proyecto de Orde
nanzas macicipales.

Comprende el tomo 3/ todo Io 
referente á los bienes de Propios y 
co íinne* de Ps pueb’os; rotaraeio- 
nes y aprovecharn’entos; montes; 
Pósitos; créditos y litigios de log 
Ayurtami; utos; doaamorlizaíion; 
propiedad agrícola; oolonias y B in- 
cos agrícolas; ganadería: policía 
rural, aguas, canales y riegos; mi
nes; ferro carriles, carreteras y cá
rnicos; correos y telégrafos, etc.

El tomo 4.* abraza lo rslativcá la- 
quintas y reemplazos; abjamiane 
toe, bagajes y saministros; coutri- 
baciones direotas; sabíldio; coasa- 
mog; derechos reaíes y tramisioaag 
de dominio; recaudación y procedi- 
miento adíainigtratiyo.

Por ú timo, en el torno 5." se 
halla iodo looooceroieote áinipnes- 
tos extraordinarios y da guerra; 
pape’ sellado y erectos timbrados; . 
contabilidad municipal en todos sus 
ramos; presupuestos looa’as; oo ta- ; 
bilidad províaoial y presupoestos de ; 
laa Diputaciones; instrucción púí- : 
blÍoa; sanidad terrestre y marítima; 
igUSb mioeríles; ceroenterios y 1 
eoterramienios; beuefioenoia en to- î 
dos sus detalles; empleados de las 1 
Dipnlaoionea y Ayuotamieníos; í 
felaciones entre la Iglesia y el fo ■ 
tado é incidencias de la caestioj ¡ 
D88 religiosas; reepoagabilídad de 
AyootamtentoB, Diputaciones j Co- ; 
roieien6< provinciales; raearsos de i 
alzada; Juriadiccion y Tribunales 1 
eontenciosos; com peteuciaa; vlasgu^ 
bemaUva y oontancioso almiais- 
irativa y procediiciento oontonoioao; 
y concluye con un extenso indicio 
ahabétieo de todo lo que coplieiiei 
los cííoo tomos, para fáoilítar mea 
le coüjiaíta de iodas las maierlas. ■

Mota obra os do gran uíiiidad pa- 
ra íc* Ayuotamientoa, Alcaldes-y 
SeoreíatioF, Diputacioues, em tea- 
dos .de U Admiaístratido ptovín- 
eial, eontrihoycoUsy y .en general 
para toda ofoso de pelotas, 05iy» 
Íatere'ag imgen n iac on coa los 
MuDioipíp'h con la»'-.Piptítario -ea ó: j 
con te AdíainiíteasioB Eáam'nl dri -J 
Eririo.

¿'fl haute te Obra H ouslqvjof 

panto, '‘raneo el correo y certificada 
por 32 pesetas.

Se vende en las prinoipabs ü- 
breriaa y en la Ad alnH- 'ari m de 
• El Cjümitor de .los Ayactumiaa - 
to. ,» Turre', 13. Mídrid. 15—U

0 ^'ISTIT UGIO X
Levdá ijítunicioal y provinolal 

UGvf«ima-<' da 2 de Dutubrü de 1177, 
acotadas y ooúcyrdidaa ejj las da 
2b de Agioto de 1870 y 13 de Di- 
ciumbró da 1876 disposiciones corn- - 
plemeuUrias de las mitikias, á 8â-_ 
bór:

Lvy eí3cí"fai refit** nada de 
AvuntAmieatoay da Diputados; Ley 
aleemral novisima de Diputados á 
Córtos y Lay penal oara los dalitos 
elec’jraieíq Lay o|.3oto'»’»l novísima 
Ô.Î .Soaadoí+w; Apéndice à la Ihey 
provitnasl; O^gauizeoioa y utrihn- 
oione.s de las Comisioues proviaoia- 
ies como q’dhunalí's ooníeno’ow-ad- 
aiin’»ír3t’v,i8 v procedí aleato anta 
las mismas; tegistaeieú sobre enm- 
petencias, extraüjerû5, ubra*! pû- 
bhna», eentratación ¿a servicios y 
obras públicas, montes públicos, 
asisieucia faon I tati va de los enfermos 
pobre’, adfinuietraclon y Contabi
lidad de la Hiwieoda púbiia^, proce- 
dimieoio de apremio, ensanche de 
las pobiuotoues, enajenación toroo- 
s», Asociaoiongeneml.de ganaderos 
y otras mocúas más aispogicioaeg 
cu forma de notas.

Tor‘era adición, sumenUdaconsi- 
d^roblemsut» Ai luetrada con notos 
y coa la doct iaa de IgJurispradeU' < 
eis admioisirativa, por 0. Audcea 
Blás. JefA de Admiuiatraoion dal* 
Gobloraotivil de Madrid, Doctor 
en la Facultad da Darecbo en ana 
Sacoicnos dé Derecho olvî. y cacó- 
nicc y .Dareoho ad ¡únistratív^í, 
ex DiptUado à Córtes, Vocal de là 
ecmi^oa y Vlcepreridoite des al 
fitpntacioh provincial que ha idd 
de Zaragoza, ex-Pro fosar auxiliar 

■ de Deracho y Abogado del Ïliatre 
Oúcgio de Madrid.

r Este obra tó compone de tía 
' tomo en 4? de unae 70? ptiginas.
i Sa directo en toda España: Des 
1 peseta».
1 Óbr* del úiísmo sator.—Sera* 
1 úhoomi aragonés.™Un tomo en 8, 
; mayof de mab da 500 págiaas. 8u 
; precio en toda ñlepahaomoo pesetas.
1 Loe pedidos da ambas obras al 
i aotur, cop direooion al Gobierne 
' civil óá en dcmicilio, Santiago, 2» 
1 y el mismo íns remUírá francos da 

porte, prévio pagoan letpMÓ libran-. 
Zas ó sefoí de Oomauieaoione»,

Sí suior abona el 25 por 100 pe? 
cada oigas qj^mpiraa que se te ne.

.Faetovas de eupones 
can arreglo aî último 
motielOv se bdma d© 
vente sa U imprenta de 
este periodUo S. ^©r- 
aa^do .3-4 y Wtad-íwi -tS#.

hap, del «VUHi? do C^rdepe,»
-, 1 .
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